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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 9822 

HUGO LARRLA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Siñior Superintendente de Compañías, secún Resolu- 
ción 5312 6053, de 22 de Diciembre de 1. 976; 

COBRSIDERAZODO 

QUE el 30 de Agosto de 1.972, se ha otor- 
zado ante el Notario Quinto Suplente Ab. Cesario 
Condo Chiriboga, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
Anónima “ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA)' 

QUE elos Señores Doctor Gonzalo Noboa Eli 
zalde y Oscar Paz Pizarro, en sus calidades de  - 
Presidente y Gerente, respectivamente, de dicha - 
Sociedad, ha presentado cuatro conias notariales 
de la misma, solicitando la aprobación de tales - 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

QUÉ al Ministerio de Industrias, Comercio 
e Iutegración mediante Resolución 32 0367, de £ 
de Septiembre de 1,978, ha autorizado la inver - 
sión en el aumento de capital de la Compañía - 
“ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (AGRISA)" a las si - 
guientes personas jurídicas: "TIranstrading Overseas 
Ltd.” ; Transac Handels $ Verwaltungs S.A. ; - 
luberta fiandels £ Verwaltungsses am.b.h. : Bis- 

ta Vervalt maszes m.b.h.”" - y, “Investamar land- 
delsgas m.b.h., todos de nacimnalidad suiza. 

3 el Departamento de Inspección de esta 
Superintendencia de Compañías, ha presentado los 
informes Nós. 79-0097-DIA y 79-02€£7-DIA de 12 de 
Febrero y 19 de “"arzo de 1.979, cue comprueban - 
la correcta integración del aumento de capital, 
eu les térauinos constantes en la indicada escrita 
ra. 

VUE consta de la mísma escritura, cue se 
ha dado cumplimiento a los requisitos de ley.
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ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de - 
capital efectuado por la - 

Compañifa (ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. (ACRISA) ' por la 
suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, econ el cuesl su capital 
social será de OGINTIENTOS HIL SUCRES, representado por 
quiníentas acciones ordinarias y nominativas de ln - 
mil sueres cala ma, Y. b) la reforma de estatutos cons 
tsates en la indicada escristra. 

ARTTORLO SEMERDO.- Disponer que el socerio 5 - 
“tuplente de asta Cantón. al 

marcen de la matria de la escrítura pública de 19 de - 
Asosto e 1,973, tone nota de haler 5140 avrobada madíar 
te esta Pesolución y alente razón de es cumlinmimnto. 

PTICULO TERCERO, Dísponer cus «*l Registrador 
Yercantil et Cantón Guaya — 

quil. a) inscriba la referida escritura pública y esta 
Resolacién en el Rezistro a su cargo, de acuerdo a los 
áres. 1%4 v 18% de la Lev de Coapaffas y Art. %% del 
DO, 2. 35% 73%, de 22 de Arpeto de 1.275- y, »Y “umpla 
con las ldexás prescrinciones contenidas en la Ley de - 
Reclstro. 

2RTICOLO COAPTO.- Disponer que los Norarios > 
22 y  ECa este Cantón, tomen 

razón del contenido de lasescritures que 3e mandan 2  - 
insertivir al mareea de las matrices de las otorades el 
¿dé de Aresto de 1.983 e 11 da Felrero de 1,985, confor- 
me a las ciales se constituyó la Corprañifa, se euneutó - 
el canital social Y 3e reformó zu “sratutos. 

¿RTICULO GUIVTO,- Dispouer rue se publiaue por 
ima sola vez, en uno de os 

periódicos de mayor cireulación en Cuayacutl, ol extrec 
tó de la escritura vública de 90 de Auasto le 1.978, - 
cue será elaborado vor este Despacio vfla razón de su 
arrobación. 

    

    

   

COMUIIGORCA,- Dada y fírazia 
ieucia «e Comalias en fuayaquil. 2 
de mil vovecienatos setenta y mieve, A 

Sunerinten - 
itres de Marzo 

  

PROVIEVA y» fire la Tesolucián rue intaceda el -
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señor Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compañías 
en Guayaquil, a los veintitres días del mes de Marzo y 
mil novecientos setenta y nueve.- LO CERTIELGO:---- 

Rdp. 9322 

  

LM -1des. 
3,293.79, 

y 

Certifico: que con fecha Jde hoy, queda ¿inscrí 

te esta Resolución de fojas 6.525 a 6,531, Número 1.442 

bajo el número 5.129 - 

í slete de Marzo de 

del Registro Mercantil y anotada 

          
del Repertorio.- Guayaquil, 

mil novepientos satenta 1 Vts- El Registrador Mercan= 

til.o 

ABOBADO HISTOR MIQUEL 
Registrádor Mercantil efe 

Certific Y 

de lo ordenado en este Resolución a fojas 4.156 y 1.932 

   
  

   

   echa de hoy, se tomó nota 

    

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 4 tres 

y mil novecientos sesenta 1 cinco, respactivemente, m1 mur 

gen de las correspondientes inscripcionefos Guayaqui    

    

te 1 siete de Marzo de mil novecientos setenta NULVO 

El Registrador Mercuntil.- 

  

 


